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Lo que se publica para conocimiento general y efectos."

En Melilla, a 21 de mayo de 2008.

El Secretario Técnico de Economía, Empleo y Turismo. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

1374.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud, por orden de 21 de mayo de 2008, registrado en el n°
643 en el libro de Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien ordenar lo siguiente:

Habiéndose publicado el día 29 de abril de 2008 la Propuesta de Resolución Provisional para subvenciones a
Federaciones deportivas 2008, en BOME, n° 4499 transcurridos diez días sin que, se haya recibido alegaciones
contra dicha Propuesta de Resolución, vista la propuesta de Resolución Definitiva formulada por el órgano instructor,
de acuerdo con la base décimo primera de las que rigen dicha convocatoria, VENGO EN ORDENAR:

Conceder las subvenciones que a continuación se relacionan:


